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CONTRATO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILADOS A 
SALARIOS QUE CELEBRAN. POR UNA PART[. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN LO 
SUCESIVO "EL INSTITUTO". REPRE SENTADO EN ESTE ACTO POR EL C MARCO AU RELIO RAMiREZ CORZO. 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y APODERADO LEGAL Y POR OTRA. EL C. 
LUIS RUEDA MENDEZ, EN LO SUCESIVO "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS", QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARA C IONE S 

l. Declara "EL INSTITUTO", a través de su apoderado. que: 

l.a Es un Organismo Descentralizado de la Adrrnnistrac,ón Pública Federal con p0rsonalidad Ju11dica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organizació n y administración del Seguro Social, corno lm 

servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4° y 5º. de la Ley del Seguro Socinl. 

l.b De conformidad con el articulo 251. fracción IV. de la Ley del S0guro Social. tiene facultades para 
rea lizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines 

l.c El C. Marco Aurelio Ramirez Corzo. en su corácter de Titular de la Drreccron de finanzas. cuenti'l con 
facultades para suscribir e l presente instrun ,ento jur ídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social. 2. ir,Kció1· V. 3, fracc1on 11. inciso b]. G. fracción I y 70 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano d C'I Seguro Social: acrEdrtando su personalidad mediante e l 
testimonio de la escritura pública número 151324. de 03 de diciembre de 2020. o torgada dnte la le del 
Licenciado Eduardo Garduño García Villalobo .... Titular de la Notéma Publica núrne,o 135. de la Ciudad de 
México. el cual se encuentra inscrito en e l Registro Público de Organismos Dcscentr;:ilizados. bajo ('I fo110 
97-7-08122020-111558. de fecha 08 de drciemi:'oJC de 2020 en curnpl11niento a lo or d0nado en la f mcción 
IV del articulo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatalc'i. 

l.d De acuerdo a sus necesidades y para el cumplimiento de los programas que tiene encomendi'ldos la 
Unidad de Riesgos Financieros y Actuarioles requiere ternpor almer·, te contar con los serv1cim, de, una 
persona física con conocimientos en actuaria por lo que ha cictcrr·,inado llevar a cabo la contrawc.ion 
de "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS". 

l.e Cuenta con los recursos presupucsialcs s ,t,C1cntcs para cubrir e I rr-1pone de le." honorarios dL, "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS". con fo1 n,e al Presupuc 5lo de ( g r esos cl0 la Fcderac1on PcHa 
el Ejercicio Fiscal 2026, Capitulo 1000 "Scrvrcic,s ;)crsonales". part 02 ?101. cid C é'lsit1cador por Objeto d,'I 
Gasto para la Administración PL1blica Fcdcra1 v ñ lcl equivalente clt· "EL INSTll UTO", la cuenta contahle 
51121002 "Honorarios" 

l.f Este contrato se celebra de conlormidad c :-n lo dispuc slo e:.0 11 lm nrticulo" 272,274. 275 y 277 D. d (' la 
Ley del Seguro Social, 6. 1839 y 2606 al 2615 dc·I Cod190 Civil Fcctcral G9 de l(J Ley Federal de Prcsupuc~to 
y Responsab ilidad Haccndarid. el Prc~upuc:,t... <Jt· l:grc·so:, de Id r ... -~1,_·réi< 101· µdra ,.¡ c¡crc1cio fr<,cal 2026. 
y el "Acuerdo por el que se establecen las D1soos1oones gcner ale' en ma1C , •a cic Recursos Hun 1ri110s de 
la Administracion Ptíb lica Federa/". pub licudo l n el Diario Of1cié'!I dC' id Fcdc r,Kion. f.119 de c1cicmbrE de 
2025 y sus reformas. 
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l.g Asimismo, el presente inst, umento jurídico se suscribe conforme a las Políticas del Proced imiento para 
la contratación y pago de servicios pro fesionales por honorarios asimilados a salarios, actualizado. 
validado y registrado el día 03 de noviembre de 2025. 

l.h Acepta "EL INSTITUTO" que "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" real ice los servicios, de 
manera independiente a este. conforme a sus conocimientos y experiencia, por lo que no estará a las 
instrucciones. horurio. salario u otra. por parte de "EL INSTITUTO". para el desarro llo de sus actividades. 
Asimismo, éstas no St'rán ,gua les o equivalentes a las funciones con fer idas a las perso, 1as servidoras 
p(,blic as con p laza presupuestaria y. se veri ficó que en la estructura orgánica y funcional o. en la plantilla 
de personal no se cuenta con personas servidoras p(rblicas que presten los servicios motivo de la 
contr .:nación. 

l. i Par a los e fectos del presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en avenida Paseo de la 
Reforma. número 476. Colonia Juárez. Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600. Ciudad de 
México. 

11 . Declara "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad. que: 

11.a E~ de nacio,·alidad - en pleno uso y goce de las facul tacies que le otorga la ley, cuenta con 
los conocimientos y aptitudes en materia de actuaria y estudios efe Licenciatura e n Actuaría. lo que 
acrecl1ta con Cedula Profesional Nº3603512. expedida por la Di,eccion General de Profesiones de la 
Secrc tar,a de Educación Pública. con fecha 19 de junio de 2002. así como con los recu rso s materiales y 
la ex¡ 1eriencia reque, ida para prestar el servicio solicitado por "EL INSTITUTO" y conoce p lenamente las 
nece,,ciades y características de los servicios materia d el presente controlo y ha considerado todos los 
fac tores que intervienen en la prestación eficaz de los rnisn 10!:i 

11.b Clienta con el Registro Federal de Contribuyentes o torgado por el Servicio de 
Adrrnnistración Tributa11a de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. y de conformidad con lo 
establE.::Cldo en el Capitulo VI. de la L<?y General de Población. se cncul'ntra inscrita en el Registro Nacional 
de Población con Clave Un1ca de Registro de Poblac ión expedida por la 
Secrc taria de Gobernació11. 

11 .c Ne desempeña empleo. cargo o comisión en el servicio J)Lrblico ·11 <.e encuentra inhabili tada para el 
deser, ,peño de éstos. asi como que a la suscripcion del presente documento no está prestando servicios 
profe ,!Onales poi hono ,a110~ en "EL INSTITUTO" y/o en distint 1 <icpcndencia o entidad de la 
Adrn 111:stración Pública Federal. en Id Fiscalía General de la RepúbliG",. c•1 un Tribunal Administrativo o en 
la Prl:·, ciencia de la Rcpubl1ca. As,nw;mo. que no es parte en un Ju ,c1c de-! o rden civil. m ercantil. labo,al o 
adm11 ,strativo r., de ninguna clase en contra de alguna do las 1efe,1da :- Instituciones Públicas: que se 
e11eu, ·11 \ra al cor riente con el curn¡Ji',rncnto de sus obligaciones fl:,Cd e, v que no se encuentra en algún 
otro <:Lrpuesto o situación qt1e pudiera generar conflicto d G ,ntercse'-. ¡_;o'a prestar los servicios objeto del 
presrr,te contrato 

11.d Co,1lorme a la ·1orrnat1v1dad v,gr--nte, previo a la celc::brac,on r iel pre '.:-ente contrato. presentó escrito 
en el que mandíesta que 110 se encuentra. ni se encontrará. baJo n nguno de los supuestos que se 
estab:ccen en la dcclaraciór, 1: c. d1ci,o documento obrara como anL" ::> cie presente instrumento jurídico. 
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11.e Conoce y acepta los alcances y el contenido del presente contrato d e prestación de servicios. por 
lo que desarrollará las actividades objeto del presente contrato. con recursos propios. 

11.f Manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda como 
persona física, se efectúe en los términos del Titulo IV. Capitulo l. de la Ley del Im puesto Sobre la Renta 

vigente. 

11.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la prestación de lo s servicios objeto del 
presente contrato, se realicen mensualmente mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria 
siguiente: Banco No. de cuenta No. de cuenta CLABE 
nombre del titular de la cuenta bancaria Luis Rueda Méndez: domicilio de la persona prestadora de 

servicios 

11.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. PARA LO CU AL 

CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S ULA S 

PRIM ERA.- "EL INSTITUTO" encon,1enda a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" y ést<1 se 
obliga a p restar los servicios pro fGs1onales consistC' nte~ en: 

l. Documentar los supuestos técnicos y fi nancieros utilizados en el Modelo Actuaria! rcsp <.:cto de 

las rentas vitalicias emitidas al amparo de las leyes de la seguridad social. 
2. Colaborar con el equipo financiero para asegura1 que los componentes que se actual icen estén 

correctamente reflejados ( •:1 el Modelo Financiero consolidado. 
3. Participar en sesiones de r r·vision técnica. aportando elementos metodológicos y cuantitativos. 

4. Verificar la consistencia de 10::, resultados actualizados del Modelo frente a los cr 11 01 ios tócn1cos 

y normativos vigentes. ascgu1ando su altneac1on con lo establecido por la Com1sion Nacional de 

Seguros y Finanza~. así corro a renclir reportes mensuales de las actividades clcsrn,as. mismos 

que deberá presenta1 a la persona Serv1clc r a Pública designada por el área contratante dé. "EL 

INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSO NA PRESl ADOHA DE LOS SLHVICIOS" se obliga a aplicar su caµac1dad y sus 
conocimientos para cumplir sati sl ,:;ctc rrarncnte con la~ actividades que le encomiende "EL INSTITUTO". 
asimismo a responder de la calidad rlo los serviC'os y el< ' cualquier otrñ responsabi lidad l:n lc-1 que incurra, 
así corno de los daños y perjuicics que po r inohsc'rvanoa o negligencia de su parte se u-iusarc1 n c1 "EL 

INSTITUTO". 

TERCERA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los c;,,1vicio s obJeto 
del presente contrato a "EL INSTI ruTO" en for· n¿: p!:'rsonal e 1ndeµendientl~. por lo que sc' rá la única 
responsable de su ejecucion cuar1'"?0 no ~e a;,1stc-;1 a lo. terrninos v condiciones rlc GSl(" contrato . 

' 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo 
pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, 
con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."

H26 09 600000 536 

CUARTA.- 'EL INSTll UTO '' cubri rá a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" p o r concepto de 
honorarios un monto bruto mensual de $38.818.00 (Treinta y ocho mil ochocie ntos d ieciocho p esos 
00/ 100 M .N.). del que será retenido el Impuesto Sobre la Renta [I.S.R.) e n los té rminos d el Títu lo IV. 
Capitulo l. articulo 94 fmcc,ón V y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Arnbas partes manifiestan d e cornún acuerdo que el importe d e los serv icios es fijo po r lo que bajo 
ninguna circunstancia podra aumentar durante la vigencia del presr·nte contrato . 

Q UINTA.- El presente contrato observará una vigencia cid G2 de en(.; rO al 30 de junio de 2026. 

SEXTA.- "LA PERSO NA PRE.ST ADORA DE LOS SERVI CIOS" no pod rá . con m o t ivo de la p restació n d e los 

mismos que realice él "EL INSTITUTO ". asesorar. putrocinar o constitu irse en consul to r de cualq uier 
per~ona que te nga re laciones directas o indirectas con el objeto de las act ividades q ue lleve a cabo. con 
la f111al1dad de evitar e l conflicto de in tereses. 

SÉPTIM/\.- "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIO S" se obliga a no d ivulgar a terceras personas. 
a trñvc"s de p ubl1cac1ones. informes. o cualquier o tro medio. los dmos y resultad os q ue obtenga con 
mo uvo d e la µrestac,011 de los serv1c1os objeto de c-ste contrato. n la info rmación que "EL INSTITUTO" 
le proporcione o a lo quP tenga acceso en razón del ohjeto del p resente contrato. bajo pena de rescisión 
en los térn,inos del p resente instr umento juridico. independientemente d e las responsabilid ad es de 
cualq uier o tra índole· en las quC' pudiera incurrir 

Las obligacionc>s d e confidencialidad contraicins po i "LA Pl:.RSO NA PRESTADO RA DE LOS SERVICIOS" 
en v11 tud d e este cc·Hrato subs1stirnn 1ninte1 rurnprdu y p ermanentemente con toda fuerza y vigor aún 
d csµucs de terrnimJ(IO o vencido el p resente instrume nte Jurídico. 

OCT/\V/\.- "LA PERSONA PRl:.STADORA DE LOS SERVICIOS" no pod1 <1 ceder en forma parcial ni total en 
fav(..1 de cualquie:1 otrr, p C'rsona fis1ca o moral. los derecho s y 0 U1gacio nes derivados d e l p resente 
contrato 

NOVENA. - "LA PERSONA PRES rA DORA DE LOS SERVICIOS" comu:1icará a "EL INSTITUTO ", cualquier 
h, cho o circunsta11Crrl que por razón de los serv1c1os prestados pu<I 1=ran beneficiar o evitar perjuic io al 
misn o. 

D[CIM/\ - "EL INSTI I UTO" dt~s,gna c1 liJ pe, son<l Se. r v,clord p úblic , 1 Ti tular de la Unidad d e Riesgos 
F1·w11e1eros y Actuarioln r:,,11d recibrr 1 su cntc·ra sa11sfacct6n. los re¡J')rtes mensuales de las act ividades 
d• ·sd1 ro llacias por 'l/\ Pl: RSONA PR[ST /\DORA DE LOS SI: INICIO S". ,, , como el resu ltado d e los servicios 
p, n, do,; en ci p ies\ i, te contrato 

DÉCIM/\ PRIMl:R/\. - "E.L INSTITUTO". pod1d rcscmd1r e l p1 escnte cv1trato . sin necesidad de juicio. poi 
Cl ,c yu1e1a de 'as s1gu1L:nlE:< ca11sas in ,1)utub les a "LA PERSONA PRESTADORA DE LO S SERVI CIOS": 

a) F-r f-íl'Star los sc1v1c1os clef,c1r,mc1'1~nte. d e man01a 1ncpo1 tuna o p or no apegarse a lo est ipulado en 
e ¡.)•1 ·'>~ 11t0 C011lli'ltC 

b ) 0 01 r·,o observa, a rn,cr, e.ion d t-bioa resµcctc ele !a 111formac .Jn a la que tenga acceso como 
con•,, ru0r·,c10 oc- la ¡)rr r:r1c1ón ,¡,_, lo~ ·-c rvic1os c nccrnc-mle1clos: 
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c] Por suspend er injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo señalad o o 
rechazado por "EL INSTITUTO": 

d) Poi negarse a into rmar a "EL INSTITUTO" sobre la prestacion y/o el resultado d e los servicios 
encornendados: 
e ) Por impedir e l desempeño normal d e labores d e "EL INSTITUTO" durante la prestació n de los servicios: 
f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la d eclaración 11.c. se realizó con falsedad. y 
g) Por incumplirniento de cualquiera de las obligaciones establecidas e n este contrato. 

Para los e fectos a los que se refiere esta clousula "EL INSTITUTO" designara a la µcrsona serv idora pública 
Titular de la Dirección d e Finanza~ o en su caso. u q uien la persona Titular de la Unidad de Personal 
determine. para cornu111car por escrito en el dornicil io señalado por "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS 
SERVICIOS" en r.•I presenre contrato. e l incumplimiento en qt1e esta haya incurrido, para que e n un 
término de diez días hábiles. contados a partir del día siguiente de la comunicación. exponga lo que a 
su d erecho convenga. y aporte. en 5u caso. las p ruebas correspondientes. 

Transcurrido e l ler mino señalado en e' párrafo anterio r. "EL INSTITUTO" tornando e n cuenta los 
argumentos y pruebé'ls of recidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS". determinará de 
manera fundada y rno¡,vada s1 rc5ulta procedente o no resc indir e l prescrnc contrato y comunicará por 
escri to u "LA PERSON/\ PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" d ic ha d c tern-i inauó 11. 

DÉCIM/\ SEGUND/\ - ·n INSTITUTO" e-n cualquier momento po d ra d ar pe, ter1T11nado anticipadamente 
el p resente contrato 51') rcspo nsabilidacJ para éste. y srn necesrdad d e que medie resolución judicial 
alguna. dando aviso por esc rito a través de Id pu sonc1 servidora p úblicc1 desrgnada. en e l domicilio 
señalnrlo p o r "L/\ PERSO NA PR[Sl ADORA DE LOS SERVICIOS" en el p resente contrato con tre inta días 
naturales d C' ant1c p.:;cron Fn tod o caso. "FL INSTITUTO" debe rá cubrir los honorarios q ue correspondan 
por los serv1c1os p rl'~tudos y q ue haya rec 101do a su entera sat istacc1ón. 

Asimismo "LA PF l{SONA PR[S f ADO RA DE LOS SERVICIOS" podra d ar µor conclu1cfo el presente contrato 
de m anera antic1µaoa previo aviso que por eser ito realice a "EL INSTITUTO" Lll su dom icilio seiialado e n 
el presente contr ,Jto. du1tr o del plazo S<'noludo en el p~rrafo que anteceOt-' "EL INSTITUTO" se reserva 
e l derc,cho de aceptar lc1 te rminac1ó11 anuc1pada d el cormmo sin que e llo 1mp l1ciue la renuncia a deduc ir 
las acc roncs legalc~. 1v>. en c;u caso. proCt.·rlan. 

DÉCIM/\ TERCER/\ - .. L/\ PE:.HSONA PHESl /\DOHA DI: LOS SERVICIOS" no sera responsable por cualquier 
evento d e caso fcnurto o cie fuerza , lovor q ue le impida parcial o t0t<'llr11cnte cumplir con las 
obligaciones cor'trardé1<; en el p1es0r't~ c, . .>r ratc•. en e l entendido de que cl rcl1os supuestos deberan ser 
d ebio,,·11en:l' notrf1c.Klos por csc rilo y ac1( dilndos di ar('ª conttatantc>. tan u·onto como e l caso fortuito 
o de fuer La mayo1 lo I c•1 rnrtr1 

DÉCIMA CU/\Rl /\ - "Fl INSTITUTO" ·10 o luu1e::rc rn reconoce ob,1gac16n algun¡, cie carácter laboral. a 
favor ci(' "L/\ PLílSON/\ PRES f ADOHA Dl LOS SLRVICIOS" en v irtud d(: no ser aplicables en este 
instrumento los cH llC rk..is l. 8. 10 y 20 v rl( • tldS , i..~lutlvos de la Ley Fecfe:. r al dt 1 1 1 i'Jba¡o. por no actualizarse 
las l-i1pótes1~ µ H ·v•' to• .. ,, lv~ 1111:,mo•. d(,t rnñs cfl q u< 1.~I p r.._ so1,tec contrato <:.< c•ncue nt1 a su Jeto ;:i l;:i 
lcgrslu<..·Óll c vil. 1101 le ... JL'- "LA PERSON/\ PHES f ADORA DE LOS SERVICIOS" ·1c, -.erá con!:>iderada corno 
trabaJe1cior ¡.;cira los ,'r· ctos lcgale< y en 1,ürt1c.ilc11 µara ot.., tencr los prestaciones establecidas tanto por 
la Ley Fed eral di, Tr,1!'dJO. a~.í con,o por lc1 ~ev del Seguro Socral. y l·in1carn'nk· se comprome te a d ar 
total c. 1111pl1m1e1 ·c.· 1, cn,po v for•))c os ..... oblrgac1ont •, asrmr,;mo no cc..t<:'o ~u¡ctd a lo s1gu1ente: 
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a) regi strar asistencia; 

b] llevar a cabo los servicios objeto de este conuato en un área determinada de sus instalaciones: 
c) horario ni Jornada; 
d] atender ó rdenes g iradas por escrito: 
e] presentarse como personal de "EL INSTITUTO": 
f] sujetarse a la dirección o subordinación jerárquica de una persona servidora pública. y 
g J asignarle cualquier tipo de her, a mienta de carácter institucional. 

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de los derc-chos patrimonia les que se o riginen con la ejecución de los 
servicios objeto de este instrumento. corresponderá d "EL INSTITUTO", dando el debido reconocimiento 
por su part icipación a "LA PERSONA PR[ST ADORA DE LOS SERVICIOS" como colaborador[a] 
rernunerado [a]. quien en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. tendrá el 
derecho a que se le mencione expresamentP como auto r. traductor. compilador, ejecutante o intérprete. 

Asimismo. si como resu ltado de las activiclades desarrolladas con motivo del presente contrato. se 
genera algun derecho de propiedad industr ial [ como pci tentes. marcas. diseños industriales. etc.]. "LA 
PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto. que la titularidad de dicho derecho 
corresponderá a "EL INSTITUTO". 

DÉC IMA SEXT/\.- "LA PERSONA PRESTADORA D[ LOS SERVICIOS" autoriza a "EL INSTITUTO" conforme 
al articulo 65. fr acción X. de la Ley General de Trér)Sparenoa y Acceso a la Información Pública, así como 
en el articulo 415 del "Acuerdo por e l que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos d e la Adminisuación Publica .Cccferar. publicado en el Dia rio Oficial de la Federación, 
el 19 de ciicrcmbrP de 2025, y sus reformas. para que difunda la información de la contratación ante las 
autorrdades que lo soliciten. derivado d12 QL•C se considera información pública. 

Por su par 1,.- "EL INSTITUTO" se hace respo,1sn l) l0 dc·I tratamiento de los datos personales de "LA 
PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS". los cuales serán resguardados conforme a lo dispuesto en 
el articu,o 15 de IA Ley General de Protecoon rlr Dmo s Personales en Posesion de Sujetos Obligados y 
ciernas no, rnat ividad que resulte apl1cabk .. . pcr lo q ue: solo se realizarán transferencias de datos 
personales par a mcnder requerimientos dt:' 111101 rnacion rea lizados por autoridad competente, que 
estén debicJa,nentc fundados y rnotivacios. 

DÉCIMA SFPTIMA - "LAS PARTES" acep,an que~ ¡e,(lo lo n0 previsto en el presente contrato se regirá por 
las d isposic,ones contenidas en el Código Crvil FPrlc1 al. v on caso de controversia para su interpretación 
y cumµl1rnr ·;.to. SE '.:>orneteran a la jurisdiccrcr1 rl, lo s Tr1llunales Federales de la Ciudad de México, o a 
la de lm JUt ces de clr strito civiles de dicha ('1 H1cl,1r l. renunciando al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de· su ciom1cil10 presente. futuro o ¡,,o, cualquiE r otra causa. 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo 
pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, 
con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."

H26 09 600000 536 

Leído que fue por las partes que en el presente contrato intervienen y sabedores de su contenido. 
alcance y ctectos legales. se fi rma en cuadrip licado el rni smo . al calce y al margen en todas sus fojas 
útiles, en la Ciudad de México. el d ía 02 de enero de 2026. quedando un ejem plar en poder de "LA 
PERSONA PRESl ADORA DE LOS SERVICIOS" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

Por "EL INSTITUTO" 

~~~ ______________ ___e: ____________ -
Mt,o Marco Au1 elio Ram irez Crnzo 
Ti tu lar cie la Dirección de Finanzas 

"LA PERSONA PREST ADORA DE LOS 

SERVICIOS" 

PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

Mtra. Mó nica Alejandra Montano Lóp c1 
l ,tular efe la U11 1cJ;:;d de Riesgo s Financieros y Actt1<,1oalGs 




